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C O N S E J O    A C A D E M I C O 
ACTA  01 DEL 2003 

 

FECHA: jueves 30 de enero del 2003        
HORA :  4:00 p.m. 
LUGAR: Sala de Juntas Rectoría 

 

ASISTENTES: 
ORLANDO ARROYO ANDRADE     Presidente (e) 
PEDRO CARABALLO GRACIA     Vicerrector Académico  
MARLEN MONTES          Rep. de los Decanos (e) 
MARIA LUCY HERNANDEZ CHADID  Rep. de los Jefes de Departamento 
PABLO EMILIO VILLAMIL BARRIOS   Rep. de los Profesores 
JESUS MARIA NOVA BUSTAMANTE   Rep. de los Estudiantes 
FRANCISCO NICOLAS SIERRA PERNA  Secretario 
 

ORDEN DEL DIA: 
1. Verificación del quórum y aprobación del orden del día. 
2. Estudio y aprobación Actas 18, 22 y 23 del 2002. 
3. Estudio de necesidades y cargas académicas. 
4. Estudio de proyecto de Acuerdo “Por el cual se modifica el Artículo 

40° del Acuerdo 001 del 2002” Reglamento Estudiantil. 
5. Estudio de proyecto de Resolución Consejos de Facultad “Por el cual 

se reglamenta el proceso de validación”.  
6. Correspondencia. 
7. Varios. 
 
 

DESARROLLO: 
1. Verificación del quórum y aprobación del orden del día. 
Verificado el quórum se inicia la sesión, el orden del día es leído y puesto 
a consideración de los miembros, los cuales lo aprueban.   
 
 

2. Estudio y aprobación Actas 18, 22 y 23 del 2002. 
Una vez estudiadas las Actas por los miembros del Consejo, deciden aprobarlas 
con las siguientes consideraciones: 
ACTA 18 :  Mejorar la redacción en dos párrafos y arreglos de forma. 
ACTA 22 y 23 :  Arreglos de forma. 
 
 

3. Estudio de necesidades y cargas académicas. 
El Presidente (e), manifiesta que sobre la carga académica de docentes de 
cátedra, el Vicerrector Académico llame a los Decanos y Jefes de Departamento 
para que estos expongan sus necesidades y en esa medida informe a Rectoría 
para que produzca la respectiva Resolución ya que lo que debe finiquitarse en 
ésta sesión es la carga académica del personal docente de planta. 
 
El Representante de los Profesores, propone revisar las cargas asignadas a 
los docentes en donde haya algún tipo de observación o conflicto, lo cual 
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aprueban los miembros del Consejo. 
 
El Vicerrector Académico inicia con la Facultad de Ingeniería, manifestando 
que hay unos lineamientos generales producto de la revisión de las cargas; 
agrega además, que existen unas inconsistencias desde el punto de vista de lo 
contemplado en el Acuerdo 09 del 2000 que establece la participación de 
docentes en los procesos de Acreditación y Autoevalución; explica que hay dos 
niveles, el primer nivel es la delegación que hace la Rectoría para el Comité 
Central de Autoevaluación y Acreditación para esa delegación se señala 
explícitamente que se concederá una descarga de hasta 8 horas; la Resolución 
por la cual se encargó de esta posición al profesor José María Rodríguez 
Rasch es de 5 horas, aparece en la propuesta de la carga una modificación de 
10 horas. 
 
El Presidente (e)  considera que debe precisar lo que se está solicitando 
como descarga. 
 
Se plantea el caso del profesor Ismael Sandoval y Justo Fuentes, en donde se 
les asignan 2 horas para un diseño de la página web del Dpto. de Ingeniería 
Agrícola. 
 
El Presidente (e) manifiesta que la Universidad de Sucre está pendiente este 
año de conseguir una web Master porque se tiene que dar ese salto y tener una 
persona exclusiva para esto. 
 
Los miembros del Consejo, deciden comisionar al Vicerrector Académico los 
casos de los profesores Hugo García, Ismael Sandoval y Justo Fuentes para que 
los aclare. 
 
El Presidente (e) pregunta al Vicerrector Académico que si exceptuando los 
casos antes mencionados, está de acuerdo con la carga presentada?  El 
Vicerrector Académico aclara que si el Consejo Académico no comparte la carga 
propuesta incluyendo las 2 horas de los docentes señalados afectaría la 
dedicación exclusiva.  Con relación a esto, el Presidente (e) considera que 
si van a mantener la dedicación exclusiva hay que mirar como pueden 
replantear de lo que falta y hay que darle prelación a ellos. 
 
Se propone que en la carga académica de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativa debe precisar el por qué tienen Dedicación Exclusiva el 
profesor Wilson Cadrazco Parra. 
 
Seguidamente, el Vicerrector Académico presenta la carga del Departamento de 
Biología, manifestando el caso del profesor Rubén Dario Patiño, quien se 
encuentra en Año Sabático hasta el día 20 de marzo del presente y se le 
asigna una carga a partir de esa fecha, lo cual debe resolverse hasta que 
cumpla su Año Sabático, ya que esta carga ya está prevista con los egresados 
Rafael Ortega y Eudyeliana Month e informa que hay una propuesta la cual es 
el trabajo operativo del proyecto Herbario con 4 horas semanales, este 
proyecto no está presentado en la DIUS y cree que es parte de su Maestría; el 
Presidente (e) interviene diciendo que de todas formas está en Año Sabático y 
su carga académica iniciaría a partir del 20 de marzo, hay tiempo para que de 
aquí hasta esa fecha hagan las precisiones de dicho Herbario 
 
El Vicerrector Académico presenta la carga del Departamento de Educación y 
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Humanidades, refiriéndose al caso del profesor Alonso Acevedo a quien se le 
asignan 5 horas para el programa de Licenciatura en Matemáticas y la 
observación es que adelanta el proyecto de investigación en el Estado del 
Arte de la Investigación en los programas de Licenciatura en Investigación y 
hace acompañamiento en la construcción en los Estándares de Calidad. 
El Presidente (e) considera que el profesor Alonso Acevedo debe presentar el 
proyecto de investigación que va a realizar y que el Vicerrector Académico 
precise la descarga aprobada y que presente el cronograma de trabajo de los 
Estándares de los programas que falten; sujeto a esto, entonces se sostendrá 
la carga académica planteada. 
 
El Vicerrector Académico prosigue con la carga académica del Departamento de 
Matemáticas y Física, en la cual toma el caso de la profesora Carmen Payares 
que tiene 8 horas y el resto se pasa por Acreditación en Ciencias Naturales.  
La Representante de los Decanos (e), explica que esto es para la elaboración 
de una propuesta de un programa nuevo en Ciencias Naturales para presentarlo 
a Acreditación. 
 
El Presidente (e), manifiesta que esto debe englobarse en el esquema que la 
Universidad tiene planteado; a nivel del Consejo Académico, de directivos y 
de Decanos, se ha hablado de la necesidad de generar nuevos programas, pero 
dada la real situación se veía que habían unos mecanismos que eran mucho más 
viables en el corto plazo, entre estos estaba el que se autorizó a los 
Decanos que hicieran contacto con las Universidades del Sistema Estatal a ver 
cuales programas se podrían traer aquí, para ofrecerlos, que tuvieron 
registros que es a donde está marchando la política del Estado actualmente y 
que era muy fácil para nosotros partir de un programa de esos con registros 
ofreciéndolos aquí y que en ese desarrollo de los semestres y en ese proceso 
de acompañamiento se fueran creando las fortalezas para que la Universidad 
adquiriera el registro de esos programas.   
 
El Vicerrector Académico, manifiesta que la inconsistencia está en el hecho 
de que se está haciendo una descarga para una propuesta y en eso caemos en un 
punto en donde hemos tratado de señalar una directriz; para el desarrollo de 
una propuesta no podemos plantear descargas, sino sobre hechos ya 
consolidados. 
 
El Presidente (e), manifiesta que el ve el problema en que va en contravía de 
lo que se viene planteando, porque objetivamente si una sola persona se pone 
a formular un programa le va a pasar este año y posiblemente el entrante y 
trae a colación el caso que está pasando con el programa de Medicina. 
 
La Representante de los Decanos (e), aclara que esto es un equipo, el 
profesor Consuegra va a trabajar y lo va a registrar en su carga laboral. 
 
El Presidente (e) manifiesta que lo primero que hay que estudiar es que si 
están en condiciones de acoger esa propuesta o si acogemos lo que ha venido 
planteando el Presidente de la República sobre ampliación de cobertura, 
entonces es más fácil que nosotros traigamos programas ya registrados. Los 
miembros del Consejo deciden entonces una nueva discusión sobre el tema. 
 
El Vicerrector Académico, prosigue con la carga académica del Departamento de 
Enfermería, la cual una vez analizada por los miembros del Consejo es 
aprobada.  
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Seguidamente, el Vicerrector Académico pone a consideración la carga 
académica de la Facultad de Ciencias Agropecuarias, la cual se aprobó por los 
miembros del Consejo. 
 
El Presidente (e) manifiesta que confiando en el buen juicio del Vicerrector 
Académico de que las observaciones planteadas son pertinentes y que las va a 
resolver con sus respectivos Decanos, se somete a consideración en forma 
global las cargas académicas con las observaciones antes descritas, los 
miembros del Consejo deciden aprobar la carga académica. 
4. Estudio de proyecto de Acuerdo “Por el cual se modifica el 
Artículo 40° del Acuerdo 001 del 2002” Reglamento Estudiantil. 
El Representante de los Profesores, considera que si algún estudiante quiere 
pasarse de una carrera a otra, debe tener méritos, debe hacerse más exigente 
y propone que aquellas materias que se les debe homologar debe tener un 
promedio de 3.5. 
 
El Presidente (e) manifiesta que no está de acuerdo con el Artículo 2° del 
proyecto de Acuerdo, sobre la retroactividad y agrega que esto debe ser lo 
relacionado con los casos que existen en la Facultad de Ingeniería, por lo 
tanto se decidió que debe proponérsele al Consejo Superior un proyecto de 
Acuerdo para solucionar los casos del programa de Ingeniería Civil.  
 
 
5. Estudio de proyecto de Resolución Consejos de Facultad “Por el 
cual se reglamenta el proceso de validación”.  
La Representante de los Jefes de Departamento, manifiesta lo estipulado en el 
Reglamento Estudiantil sobre validación. 
 
El Presidente (e) manifiesta que lo que están haciendo es un procedimiento 
interno de la Facultad y el Consejo Académico no tiene porque aprobarlo y que 
le parece bien por lo que no van a cambiar las reglas de juego cada vez que 
entre un Jefe de Departamento nuevo. 
 
Los miembros del Consejo consideran que es potestativo de la Facultad 
acogerlo pero sugieren revisar el Artículo 4° con relación a las pruebas y 
que sea el evaluador quien las determine. 
 
Seguidamente el Presidente (e) expone que ha llegado un estudiante que tiene 
que ver una sola asignatura y decidió validarla, pero pregunta que cancela, 
con base en el Reglamento Estudiantil, la matrícula o la validación? 
 
El Representante de los Profesores, manifiesta que si no paga la matrícula no 
es estudiante. 
 
La Representante de los Jefes de Departamento, da lectura al Artículo 64° del 
Reglamento Estudiantil donde se establece los requerimientos para validar. 
 
El Presidente (e) propone que como directriz para todos los Decanos, se les 
debe informar que en los casos de validación, el estudiante debe en primera 
instancia, matricularse y después proceder a lo de la validación. 
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6. Correspondencia 
 Se lee un oficio suscrito por el Profesor Orlando Navarro, donde envía 
copia de la documentación que sustenta la línea de investigación “Calidad 
de la Educación”. 

 
El Vicerrector Académico manifiesta que no tiene conocimiento al respecto, ya 
que debió debatirse en la sesión cuando él estaba de comisión, por lo tanto, 
los miembros del Consejo deciden comisionarlo para que analice la situación y 
de su concepto para proceder a emitir la Resolución respectiva. 
 
 Se lee un oficio suscrito por la Secretaria del Consejo de Facultad de 
Ingeniería, en el cual expone dos casos de estudiantes del programa de 
Tecnología en Obras Civiles; en el primer caso señala que el estudiante no 
se matriculó para el segundo período académico del 2002, ya que realizó su 
solicitud de matrícula por fuera de la fecha establecida, solicitando 
posteriormente aplazamiento del semestre y ahora solicita su reingreso; por 
lo cual debido a que no se dio apertura a este programa para el presente 
año, qué deben hacer?  En el segundo caso, exponen de un estudiante que 
asistió a clases sin matricularse y pagó su semestre a finales de diciembre 
sin habérsele autorizado, pero tiene reporte de notas de dos asignaturas de 
las cuatro que asistió y solicitó al Jefe de Departamento que se le 
reconozca el semestre. 

 
Los miembros del Consejo, consideraron lo siguiente: Para el primer caso, se 
le debe tener en cuenta para el primer semestre de 2003 en la medida en que 
exista la posibilidad de que se abran nuevas inscripciones y se ofrezcan 
estas asignaturas; para el segundo caso, es competencia del Consejo de 
Facultad resolver estos casos. 
 
 Se lee un oficio suscrito por el Jefe de Departamento de Ingeniería 
Agrícola y la Directora del Centro de Admisiones Registro y Control 
Académico, en el cual ponen a consideración de este Consejo propuesta del 
calendario académico de la finalización del periodo 02 de 2002 y primer 
período de 2003 para los programas de Tecnología en Electricidad, en Obras 
Civiles y en Mercadeo Agropecuario.  Los miembros del Consejo deciden 
aprobar dicho calendario. 

 
 Se lee un oficio suscrito por la Profesora Ruby Ortíz Navas, avalado por 
la Jefe de la Oficina de Control Interno, en el cual solicita le sea 
concedida dedicación exclusiva, ya que se encuentra como Asesora de la 
Oficina de Control Interno en el Area de Procesos Académicos.  Los miembros 
del Consejo decidieron que debe presentar un cronograma en el cual debe 
indicar los trabajos específicos que va a realizar y la fecha de entrega de 
éstos.  

 
 Se lee un oficio suscrito por Dalmiro Pacheco y Pedro Villegas Estudiantes 
del X semestre del programa de Ingeniería Civil, en el cual manifiestan su 
preocupación por la falta de aplicación de los artículos 103 y 109 del 
Reglamento Estudiantil, en lo que tiene que ver con los procesos de 
convocatoria, inscripción y selección de monitores académicos y auxiliares 
de cátedra, ya que el Consejo Académico es quien lo reglamentará, ya que 
desean que la Facultad les de la oportunidad de trabajar y así aportar su 
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experiencia.  Los miembros del Consejo deciden informarles que el proyecto 
de monitorías académicas y auxiliares de cátedra se encuentra en estudio y 
se considera que para el mes de marzo esté finiquitado.  

 
 Se lee un oficio suscrito por el Presidente del Consejo de Facultad de 
Educación y Ciencias, en el cual informa para conocimiento y fines 
pertinentes de éste Consejo, el listado de estudiantes que según lo 
establecido en el Artículo 130° del Reglamento Estudiantil tienen problemas 
para obtener el título por vencimiento de términos.  Los miembros del 
Consejo se dan por enterados. 

 
 Se lee copia de un oficio suscrito por la Presidente del Comité de 
Investigación de la Facultad de Ciencias Agropecuarias, dirigido al 
profesor Santiago Ruíz, en el cual da su respuesta al derecho de petición 
formulado por éste.  Los miembros del Consejo se dan por enterados. 

 
7. Varios 
El Presidente (e) informa que el ICFES aprobó cinco (5) nuevos cupos para los 
programas de la Universidad, como también la semestralización de los 
programas de Biología con Énfasis en Biotecnología, Fonoaudiología, 
Ingeniería Agroindustrial e Ingeniería Civil. 
La Representante de los Decanos (e), informa que las inscripciones se 
abrieron para los cursos de formación de tutores, Diplomado en Docencia 
Universitaria y el Diplomado en Investigación Educativa; para el curso de 
Tutores hay 49 inscritos, para el de Docencia Universitaria 67 y para el de 
Investigación Educativa 13, para lo cual solicita autorización a éste Consejo 
iniciar las matrículas a partir del 5 de febrero del presente, lo cual es 
aprobado por los miembros. 
 
El Vicerrector Académico, manifiesta que la solicitud planteada por la Decana 
de la Facultad de Ciencias de la Salud de realizar un curso específico de 
Docencia Universitaria en el área de salud, no es viable; agrega que le 
informó que existe un Diplomado en Docencia Universitaria que ofrece la 
Universidad y que libremente pueden ir Ingenieros, Matemáticos, etc; la 
propuesta de la Decana de hacer un Diplomado específico para salud, haciendo 
como una profundización, será estudiada. 
 
Agotado el orden del día, se da por terminada la sesión a las 6:20 p.m. 
 
Original firmada por:            Original firmada por: 
ORLANDO ARROYO ANDRADE             FRANCISCO NICOLAS SIERRA PERNA          
Presidente (e)   Secretario          Elvira D,R, 

 
El Secretario General de la Universidad de Sucre, hace constar que la presente Acta fue considerada y 
aprobada el día 3 de abril de 2003, en sesión de Consejo Académico. 

 
Original firmada por: 

Francisco Nicolás Sierra Perna 
Secretario General 

 


